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11 Fuente: Observatorio Energético Minero de Osinergmin  Fuente: Observatorio Energético Minero de Osinergmin https://observatorio.osinergmin.gob.pe/ https://observatorio.osinergmin.gob.pe/ 

Las interrupciones del suministro eléctrico pueden 
afectar el funcionamiento de artefactos domésticos 
eléctricos y ponen en riesgo, por ejemplo, la conservación 
de los alimentos, asimismo las actividades educativas 
y recreativas en horario nocturno, y las operaciones en 
comercios e industrias. 

En 2021, el índice de frecuencia de interrupción promedio 
del sistema (SAIFI) de suministro eléctrico fue de 6.7 
veces, muy cercano al valor del 2020 (6.6 veces).1

No obstante, el índice de duración de interrupción 
promedio del sistema (SAIDI) fue de 16.7 horas, 10.6% 
más que en 2020.1

¿Sabías que la duración de las interrupciones 
del servicio eléctrico 

tuvo un incremento de 10.6% en 2021?

Mejorar la calidad del acceso al servicio de energía incluye reducir las 
interrupciones no programadas, lo que representa un gran reto en el interior 
del país.
 



Complejo hidroeléctrico del Mantaro: 28 años para la 
primera etapa y 11 adicionales para la tercera 

1945

1954 -1961

1966

1967

1973

Santiago Antúnez de Mayolo presentó 
el estudio para la explotación 
hidroeléctrica de la llamada “primera 
curva del río Mantaro” en Tayacaja, 
Huancavelica

Se realizaron estudios preliminares, a 
cargo de consultores internacionales, 
que confirmaron el planteamiento de 
Antúnez de Mayolo

Se firma el contrato de suministro, 
construcción y financiamiento del 
proyecto “Complejo Hidroeléctrico del 
Mantaro”

Comenzaron a llegar los equipos para 
la construcción y se dio inició a las 
obras civiles

Se inauguró la primera etapa 
del proyecto que contempló la 
construcción de una represa en la 
Encañada de Vigapata. Con esto se 
iniciaron las operaciones del Complejo.
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1979

1984

2021

Se inauguró la segunda etapa del 
proyecto que comprendía la instalación 
de cuatro grupos generadores 
adicionales a los tres existentes, y el 
incremento de dos tuberías de presión

Se inauguró la tercera y última etapa 
del proyecto que consistió en la 
Central Hidroeléctrica Restitución

La producción de energía de sus 
centrales hidroeléctricas Mantaro y 
Restitución ascendió a 7050.43 GW.h, 
concentrando el 23% de la energía 
hidroeléctrica del país

Fuentes: Fuentes: 
Electroperú Electroperú http://www.electroperu.com.pe/ElectroWebPublica/PaginaExterna.aspx?id=12&modo=submenu3ero&i-http://www.electroperu.com.pe/ElectroWebPublica/PaginaExterna.aspx?id=12&modo=submenu3ero&i-
dioma=ESPANOL dioma=ESPANOL 

COESCOES
https://www.coes.org.pe/Portal/publicaciones/estadisticas/estadistica2021# https://www.coes.org.pe/Portal/publicaciones/estadisticas/estadistica2021# 
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• APP's para la operación y 
mantenimiento de las obras de 

la Reconstrucción con Cambios •

Por: 
Yovanna Ramírez
Jefa de estudios económicos - AFIN

Nota: Al 30 de abril de 2022
Fuente: RCC
Elaboración: AFIN

A cinco años de la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (ARCC), aún no se ha 
terminado con el Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios (PIRC). En el componente de recons-

trucción1 preocupa no solo por continuidad de las 1 
468 intervenciones en ejecución y el avance de las 
casi 3 000 que aún no inician esta etapa, sino tam-
bién la sostenibilidad de las 6 273 culminadas.
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1Comprende intervenciones para el restablecimiento de los servicios y/o reposición de la infraestructura, 
equipamiento y bienes públicos que fueron afectados por el Fenómeno de El Niño Costero.
2https://www.sunass.gob.pe/wp-content/uploads/2022/02/boletin-4.pdf 

El sector saneamiento comprende 3 262 de inter-
venciones, de las cuales el 56.1% ya fueron culmina-
das, mientras que 5.5% están en ejecución y 38.4% 
aún no se inician. En este sector las unidades recep-
toras serán empresas prestadoras de servicios de 
saneamiento (EPS) y municipalidades provinciales y 
distritales.

No obstante, las EPS suelen presentar, actualmente, 
problemas de mantenimiento. Entre 2020 y 2021 la 
SUNASS evaluó 119 medidas correctivas impuestas 
a las EPS en aspectos operacionales como el man-
tenimiento de redes de alcantarillado o problemas 
de abastecimiento de agua2. Esto debería llevarnos 
a cuestionar si las EPS cuentan con la capacidad su-
ficiente para atender adicionalmente, y de manera 
oportuna, las obras de la Reconstrucción con Cam-
bios.

Asimismo, encargar la operación y mantenimiento a 
los gobiernos locales no sería lo más conveniente si 
consideramos sus escasos recursos y capacidades 
para ejecutar estos componentes oportunamen-
te. Por ejemplo, en 2020, la Municipalidad Distrital 
de Chingas solo ejecutó el 32% de los 2 500 soles 
que tenía para el mantenimiento de los sistemas 
de agua y saneamiento rural, y en 2021 no recibió 
presupuesto para estos fines. Asimismo, en 2021, la 
Municipalidad Provincial de Ayabaca solo logró eje-
cutar el 12% de su presupuesto de mantenimiento 
en saneamiento.

En transporte se tienen 88 intervenciones en ca-
rreteras nacionales que se encuentran bajo el ám-
bito del MTC, además de 688 en caminos y 227 en 
puentes de la red subnacional que serán entrega-
dos a los gobiernos regionales y municipios provin-
ciales y distritales.

Vale recordar que el FEN dejó casi el 10% de la red 
vial nacional dañada, y, en particular, el 12% de la red 
vial concesionada fue afectada. Las obras viales de 
la reconstrucción sufren de los mismos inconve-
nientes que retrasan las inversiones de los contra-
tos de concesión en carreteras: retrasos en la libe-
ración de interferencias. Si antes del FEN se habrían 
podido entregar a los concesionarios los tramos 
pendientes por liberar, la reconstrucción de los si-
niestros habría sido cubierta por la póliza del seguro 
contratada por estas empresas. Es relevante que se 
avance con la entrega de las áreas pendientes.

De otro lado, en el sector de educación se tienen 
1 502 intervenciones totales de las que 45.9% fue-
ron culminadas, en tanto que 32.7% están en eje-
cución y 21.4% no se han iniciado. Las unidades 
receptoras de estas obras serán principalmente las 
Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL), insti-
tuciones descentralizadas del Gobierno Regional. 
De otro lado, el menor avance se encuentra en sa-
lud, con solo dos intervenciones culminadas de las 
149 comprendidas en el PIRC. En este caso, las uni-
dades receptoras de las obras serán las DIRESAS.
 
En general, las modalidades de inversión que están 
siendo empleadas para la ejecución de obras (obra 
pública, OXI y contratos G2G) son compatibles con 
las Asociaciones Público-Privadas (APP) para la 
operación y mantenimiento de la infraestructura, 
en cuyos contratos se establecerían indicadores 
de desempeño de los niveles de servicio y calidad 
que son responsabilidad de los concesionarios, ga-
rantizando la realización de los trabajos preventivos 
y correctivos que preserven el valor de los activos 
recibidos y, principalmente, su operatividad.

La experiencia del FEN costero es un caso más en la 

Encargar la opera-
ción y mantenimien-

to a los gobiernos locales no 
sería lo más conveniente si 
consideramos sus escasos 
recursos y capacidades para 
ejecutar estos componentes 
oportunamente.



91Comprende intervenciones para el restablecimiento de los servicios y/o reposición de la infraestructura, 
equipamiento y bienes públicos que fueron afectados por el Fenómeno de El Niño Costero.
2https://www.sunass.gob.pe/wp-content/uploads/2022/02/boletin-4.pdf 

Nota: Al 30 de abril de 2022
Fuente: RCC
Elaboración: AFIN

data histórica que demuestra la vulnerabilidad de la 
infraestructura en nuestro país. Al respecto, el PIRC 
incluye un componente de prevención de desastres 
a través de una estrategia de intervención en ríos 
y cuencas, que en una primera etapa comprenden 
acciones para limpieza y descolmatación de ríos y 
quebradas. En una siguiente, la ejecución de defen-
sas ribereñas y en la etapa de mediano y largo plazo 
la implementación de soluciones integrales median-
te obras de gran envergadura.

Estas acciones se desarrollarán en siete regiones 
de la costa que estuvieron afectadas por el FEN 
Costero del 2017. Esto debería tomarse como una 
estrategia de un plan mayor que contemple los mul-
tiriesgos a lo largo de todo el país. En el aspecto 
preventivo de intervención de este plan las obras 
públicas deberían contar con mecanismos financie-
ros de protección como seguros frente a fenóme-
nos climatológicos, de manera similar a los seguros 

de todo riesgo que se emplean en los contratos de 
construcción.

En los últimos días se han realizado cambios en la 
gestión de la ARCC. La nueva dirección tiene una 
cartera en proceso que no debería limitarse a la cul-
minación de la ejecución física sino de asegurar in-
fraestructuras resilientes, que ante un nuevo evento 
similar puedan restablecer los niveles de servicio a 
la brevedad y mitiguen la afectación de la calidad de 
vida de la población. 

Seguir haciendo lo mismo, encargando la operación 
y mantenimiento de las renovadas y nuevas obras 
a las entidades que han demostrado no ser las más 
idóneas, pondría en riesgo los más de S/ 20 000 mi-
llones de presupuesto asignado para la reconstruc-
ción.3

3/ Comprende S/ 18 645 millones del componente de reconstrucción y S/ 1446 millones de infraestructura de 
prevención
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Imagen: ARCC
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Por: 
Aldo Chirinos
Jefe del área legal - AFIN

• Protejamos nuestros datos •

El mes pasado, la Corte Suprema de Justicia de Mé-
xico declaró la inconstitucionalidad de la obligación 
impuesta a los operadores de telefonía celular de 
dicho país de requerir a sus usuarios datos perso-
nales como nombre, domicilio, el registro biométri-
co de sus huellas dactilares o registros faciales, así 
como biometría ocular, entre otra información. 

Dicha obligación se impuso con la finalidad de crear 
un Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil 
(PANAUT), en el entendido que dicho padrón sería 
capaz de coadyuvar a la persecución de delitos de 
extorsión y secuestro realizados mediante el uso 
de teléfonos celulares.

Para la Corte Suprema de México, la medida im-
puesta vulneraba los derechos a la privacidad, in-
timidad y protección de datos personales, además 
de no resultar razonable ni efectiva para los fines 
que se buscaban con su creación. 

Por el contrario, de acuerdo con la información 
expuesta por la magistrada ponente de la deci-
sión adoptada “[L]a información en su conjunto 
permite extraer conclusiones muy precisas sobre 

la esfera de privacidad de una persona”. De igual 
manera, otro de los magistrados sostuvo que “[E]
ste planteamiento nos plantea una falsa y peligro-
sa dicotomía entre privacidad y seguridad, porque 
paradójicamente ceder el control sobre los datos 
representa un peligro para la seguridad de los 
usuarios”. Por su parte, el presidente de la Corte se 
pronunció en el siguiente sentido: “Parece absurdo 
que una persona que tenga un celular va a generar 
una extorsión con un teléfono a su nombre, esto 
nunca sucede. El sistema pretende que las obliga-
ciones del Estado ahora sean responsabilidad de 
los particulares”. Finalmente, otra magistrada sos-
tuvo, en relación al hecho de supeditar la adquisi-
ción de un equipo o línea a la entrega de la informa-
ción solicitada por el PANAUT, que dicho padrón 
entorpecería el derecho a la comunicación, ya que 
“[U]na persona que no pueda registrase menosca-
ba directamente su acceso a la comunicación”1. 

Cabe señalar que la implementación de este pa-
drón habría implicado un costo exorbitante para 
los operadores de telefonía móvil en México, algo 
que fue reconocido por el propio regulador de tele-
comunicaciones en dicho país, el Instituto Federal 
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(...) en nuestro país 
también han existi-

do propuestas de im-
plementación de padrones de 
datos personales, pero que, a 
diferencia de lo ocurrido en 
México, han encontrado luz 
verde a pesar de que se pre-
veía su poca efectividad para 
los fines que sustentaron su 
creación: prevenir el hurto 
de equipos celulares e iden-
tificar a los responsables de 
la comisión de delitos que se 
pueden realizar a través de 
terminales móviles.

de Telecomunicaciones – IFT, que fue uno de los 
promotores directos de la suspensión de la imple-
mentación del padrón y su posterior declaración de 
inconstitucionalidad2. 

Lo curioso es que en nuestro país también han 
existido propuestas de implementación de padro-
nes de datos personales, pero que, a diferencia de 
lo ocurrido en México, han encontrado luz verde a 
pesar de que se preveía su poca efectividad para 
los fines que sustentaron su creación: prevenir el 
hurto de equipos celulares e identificar a los res-
ponsables de la comisión de delitos que se pueden 
realizar a través de terminales móviles.

En el Perú, el Decreto Legislativo Nº 1338 dispuso 
la creación del Registro Nacional de Equipos Termi-
nales Móviles para la Seguridad, Orientado a la Pre-
vención y Combate del Comercio Ilegal de Equipos 
Terminales Móviles y al Fortalecimiento de la Segu-
ridad Ciudadana – RENTESEG, administrado por el 
OSIPTEL sobre la base de la información remitida 
por los operadores móviles y que obliga a las em-
presas a utilizar medios de verificación biométrica 
para la comercialización del servicio móvil, lo cual 
debe ser reportado posteriormente a dicha enti-
dad. Todo ello a costo de los operadores.

Como es evidente, surgen dos preocupaciones: (i) 
la efectividad del registro para el fin previsto; y, (ii) el 
tratamiento de la información para evitar posibles 
filtraciones.

Sobre la efectividad del registro en la disminución 
de los índices de robos de celulares, solo el año pa-
sado OSIPTEL reportó 1 350 257 equipos robados, 
promediando un total de 3 699 por día . Este año se 
han reportado 129 214 equipos robados en enero, 
120 790 en febrero y 140 112 en marzo, un prome-
dio de 4 529 celulares robados diariamente solo en 
marzo .

Tomando en cuenta dicha información, no parecie-
ra que haya sido realmente efectiva la implemen-
tación del RENTESEG para combatir los robos de 
celulares, por lo que podríamos estar alimentando 
un registro de información protegida por datos per-
sonales sin alguna finalidad real, convirtiéndose di-
cha base en simplemente un objetivo para inescru-
pulosos que buscan hacerse de información para 
perpetrar estafas y, en general, cometer delitos.

Bajo esa perspectiva, la existencia de este registro, 
aparentemente ineficaz para el cumplimiento de 
sus propios fines, podría constituirse en una mera 
contingencia para la protección de los datos de las 
personas, dependiendo del nivel de seguridad in-
formática que la autoridad venga utilizando para su 
protección.

En todo caso, atravesando actualmente un contex-
to de alarma en la población por el posible filtrado 
de información de carácter personal proveniente 
de registros oficiales administrados por el Estado, 
no está de más cuestionarse si los diversos regis-
tros de datos personales que se mantienen por 
obligación legal en nuestro país son realmente ne-
cesarios.
  

1Ver: https://elpais.com/mexico/2022-04-25/la-suprema-corte-de-mexico-invalida-la-creacion-de-un-padron-de-
datos-biometricos-para-usuarios-de-celulares.html 
2Ver: https://ifmnoticias.com/maxima-corte-de-mexico-anula-polemico-registro-de-celulares-con-datos-
biometricos/ 
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